














. 
. 

DECRETO No. 

"Por la cual se efectúa un encargo en un empleo de carrera administrativa" 

ARTÍCULO QUINTO. Establecer como parte del presente acto administrativo el 
estudio técnico de la convocatoria No.66 de 2023, será incluido en la historia laboral 
de la funcionaria encargada. 

ARTICULO SEXTO. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Cartagena, a los O 8 JIJN. 2\\!I 
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del Talento Humano 

Proyecto: Carlos Mairo Ospino Eljaiek-Asesor Externo DATH � 

Informo: Libia Rodríguez.Í--
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